
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, trece (13) de 

abril de dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez, el 

proceso radicado No. 2023-00062, para revisión de admisibilidad, 

recibido a través del aplicativo de radicación de demandas virtuales. 

Sírvase proveer. 

 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, trece (13) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 209 

PROCESO: VERBAL -PERTENENCIA  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00062 

DEMANDANTE: LAURA VANESSA OSORIO HENAO 

DEMANDADO: RICARDO RAMÍREZ DUQUE 

     PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede luego de analizada la 

demanda, así como sus anexos se hace necesario con fundamente en el 

artículo 90 del Código General del Proceso INADMITIR el presente 

proceso para que en el término de cinco (5) días, la parte demandante 

corrija los siguientes defectos, so pena de rechazo. 

 

1. De conformidad con lo establecido en numeral 5 del artículo 375 

del Código General del Proceso, deberá aportar el certificado de 

tradición y el certificado especial del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 100-14655, objeto de 

pertenencia, donde consten las personas que figuren como titulares 



 

 

de derechos reales principales sujetos a registro, dirigiendo la 

demanda contra dichos titulares y si desconoce su dirección para 

notificación, solicitar el correspondiente emplazamiento. 

 

2. Deberá aportarse el poder debidamente conferido por la 

demandante, de conformidad con las reglas establecidas en el 

Código General del Proceso o las indicadas en la ley 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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